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En este proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por la AFP PORVENIR 

S.A contra SUBLINK S.A.S. por auto del 9 de octubre de 2023 se tuvo por notificada a 

la sociedad ejecutada conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Dado que ya venció el término de para pagar (cinco días) y el término para presentar 

excepciones (10 días) sin que se acreditara ninguna de las dos actuaciones, de 

conformidad con el artículo 440 del C.G.P, se ordena SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN conforme el mandamiento de pago y se condena en costas al ejecutado, 

por agencias en derecho en favor de la ejecutante se fija la suma de $305.000 

conforme el Acuerdo No. PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior 

de la Judicatura, liquídense por secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ. 

    

 

 

 

 

HAGO CONSTAR 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 48 

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 

1º DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 

2020, EL DÍA  20 DE MARZO DE 2024 

A LAS 8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 

SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga

do-008-municipal-de-pequenas-causas-

laborales-de-medellin-/68 
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